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CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN RELATIVA A LA IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  
 

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en sesión 
celebrada el 30 de septiembre de 2020, acordó declarar una serie de medidas como 
actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante situaciones de especial 
riesgo por transmisión no controlada de infecciones causada por SARS-CoV-2. 

La citada Declaración ha sido aprobada mediante Orden comunicada del 
Ministro de Sanidad de 30 de septiembre de 2020, en cuya parte expositiva recoge que 
“es recomendable que estas medidas más estrictas se dirijan específicamente a aquellos 
territorios o zonas geográficas con mayor propagación, en los que las medidas 
adoptadas en el marco del Plan de Respuesta Temprana y otros protocolos de actuación 
no han dado el resultado esperado. Todo ello con la finalidad de lograr el mayor 
beneficio para la salud pública y minimizar el impacto social y económico para el 
conjunto de la población. Medidas similares ya fueron implementadas en el país en fases 
anteriores de la epidemia y se observaron útiles. Estas intervenciones son acordes con 
las orientaciones de la Organización Mundial de la Salud”. 

 
Por otro lado, las medidas específicas y temporales adoptadas por la Orden 

1178/2020, de 18 de septiembre, tienen un período de vigencia inicial de catorce días 
naturales desde su entrada en vigor, hasta las 0:00 horas del 5 de octubre de 2020, 
pudiendo ser objeto de prórroga si así lo aconseja la situación epidemiológica. 
Durante dicho período se han objetivado datos que indican una ralentización y 
estabilización del incremento de la incidencia acumulada en las zonas afectadas, así 
como del número de hospitalizaciones en los centros hospitalarios por pacientes con 
COVID-19, lo que evidencia la efectividad de las medidas adoptadas para lograr su 
objetivo primordial que no es otro que el control de la propagación de la enfermedad. 
 

No obstante, la evolución epidemiológica, pese a dar signos de evolución 
favorable, muestra la necesidad de prorrogar dichas medidas específicas en algunas de 
las zonas básicas de salud afectadas por un nuevo período de catorce días, a los efectos 
de consolidar la mejoría y controlar en mayor grado la transmisión de la enfermedad en 
dichas zonas y, con ello, proteger a la población del riesgo de contagio. 

 
La limitación de aforos en distintos ámbitos, pretende garantizar un 

distanciamiento interpersonal en los espacios en los que se concurra, siendo esta 
medida una de las más eficaces para evitar la transmisión junto con la higiene de manos 
y el uso de la mascarilla. 
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En este contexto, con fecha 02 de octubre de 2020, se han publicado las 

ORDENES 1273/2020, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
establecen medidas preventivas en determinados municipios de la Comunidad de 
Madrid en ejecución de la Orden del Ministro de Sanidad, de 30 de septiembre de 2020, 
por la que se aprueban actuaciones coordinadas en salud pública y 1274/2020, de 1 de 
octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se prorroga y modifica la Orden 
1178/2020, de 18 de septiembre, por la que se adoptan medidas específicas temporales 
y excepcionales por razón de salud pública para la contención del COVID-19 en 
determinados núcleos de población en ejecución de actuaciones coordinadas en salud 
pública frente al COVID-19, como consecuencia de la evolución epidemiológica.. 

 
Ante este nuevo escenario, se hace necesaria esta cuarta actualización de las 

INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN RELATIVA A LA 
IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO en los aspectos en los que las 
mencionadas órdenes le son de aplicación y que afectan a determinados municipios y 
zonas básicas de salud. 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, resultan necesarias la adopción 
de las siguientes medidas: 
  

- La actividad que se realice en Academias, autoescuelas y centros privados de 
enseñanzas no regladas y centros de formación no incluidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 9 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio: 

Podrá impartirse de forma presencial siempre y cuando no supere una capacidad 
del cincuenta por ciento respecto al máximo permitido, debiendo garantizarse en todo 
momento el respeto a la distancia de seguridad interpersonal. 
Estas medidas serán también aplicables a las actividades formativas presenciales del 
ámbito de la formación para el empleo gestionadas y/o financiadas por la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad. 
 
Con independencia del mantenimiento de la distancia física interpersonal de 
seguridad, se está obligado al uso adecuado de mascarillas y demás medidas 
establecidas en la Orden 668/2020, de 19 de junio de 2020, por la que se establecen 
medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio y sus diferentes modificaciones. 
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Las medidas indicadas anteriormente son de aplicación, en la Comunidad de 
Madrid, a los términos municipales de Madrid, además de Alcalá de Henares, 
Alcobendas, Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Torrejón de Ardoz, Móstoles y 
Parla y surtirán efectos desde las 22:00 horas del día 2 de octubre de 2020 por un 
período inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogado si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan 
su adopción. 
 

Así mismo, las citadas medidas son de aplicación a las zonas básicas de salud 
Reyes Católicos en el municipio de San Sebastián de los Reyes, Humanes de Madrid en 
los municipios de Humanes y Moraleja de Enmedio y Villa del Prado en el municipio de 
Villa del Prado y surtirán efectos desde las 00:00 horas del día 5 de octubre de 2020 por 
un período de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogado si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan su 
adopción. 

 
El resto de medidas contempladas en el documento inicial y su primera, segunda 

y tercera actualización, que no se oponen a lo indicado en las presentes instrucciones, 
siguen estando vigentes.  

 
 

Toda la información recogida en las mencionadas órdenes se puede consultar en 
el siguiente enlace: 
 
http://www.bocm.es/boletin/bocm-20201002-240 
 

http://www.bocm.es/boletin/bocm-20201002-240

